
L4 GERENCIA DE RIESGOS EN GRANDES EDIFICIOS 

COBERTURA DE 
DAÑOS MATERIALES 

JUAN IGNACIO PERDIGUERO MARTIN' 

Cualquier bien marerial esrá 
sometido, en función de las 
circunstancias que /e rodean, a 
una serie de riesgos cuyas 
consecuencias pueden ocasionar 
n o  sólo la desaparición de  ese 
bien sino una serie .de perluicios 
adicionales. 

Un edficio, como tal  bien 
material, esrá sometido a esa 
serie de riesgos, algunos de los 
cuales le pueden afectar con 
mayor infensidad que a otros 
bienes, que conviene identificar 
y analizar, para luego tomar la 
decisión de ser asumidos 
conscientemente por  elpropierario 
del edificio, o ser transferidos a l  
Sector Asegurador en las 
condiciones adecuadas de  
coberrura y precio del  seguro. 

El gerente de riesgos puede parcelar la identifi- 
cación de los riesgos de daños materiales de un 
edi fc io en dos fases distintas de la existencia del 
mismo. Una cuando el edificio está en fase de 
proyecto y estudio para su construcción, y otra 
cuando a propiedad es asumida una vez levan- 
tado y listo para su utilización. 

Por lo tanto, el análisis de esta cuestión com- 
prende estas dos facetas: 

La construcción del edificio 

La utilización del edificio 

LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 

A construir un edificio, de entre los aspectos fun- 
damentales que deben estudiarse, pueden citarse: 

- Emplazamiento 

- Excavación 

- Cimentaciones. 

- Estructuras. 

- Cerramientos. 

- Pruebas 

- Mantenimiento. 

Cada una de estas fases del proyecto tiene que 
ser cuidadosamente analizada pensando en la re 
percusion que su realización puede tener en los 
bienes patrimoniales de los que un gerente de 
riesgos es responsable 
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cogido, observando detenidamente la certeza de 
que su propiedad está libre de cargas; la ubica- 
ción más adecuada para una mejor utilización de 
su posterior destino; los accesos y comunicacio- 
nes, que faciliten su aproximación a puntos neu- 
rálgicos de la localidad; la infraestructura de ser- 
vicios con que cuenta esa zona; su aislamiento 
respecto a zonas urbanas pobladas o transitadas, 
y e nivel socio-económico del sector de pobla- 
ción donde se a a enclavar. 

Realmente, estos riesgos, una vez identificados 
y analizados, deben ser asumidos por la empre- 
sa, puesto que no hay una opción en el Sector 
asegurador para cubrir las posibles pérdidas oca- 
sionadas por una deficiente profundización en di- 
chas circunstancias. 

Cuentes corrimientos por cimentaciones que no 
han sido a s  más idóneas respecto a las caracte 
risticas del subsuelo o que, si lo han sido, no han 
tenido en cuenta lo que se ha indicado en el pá 
rrafo anterior o incluso la época estaciona1 en que 
se han realizado los trabajos 

La construcción de estructuras, entramados y pa- 
ramentos ocupa el paso siguiente en e proceso 
lógico a seguir. En esta fase, la adecuada elec- 
ción de materiales y un correcto diseño técnico, 
aspecto que también entra en juego en los traba- 
jos antes comentados de excavación, son primor- 
diales para no encontrarse posteriormente con im- 
previstos desagradables. Claros ejemplos de o 
que puede suceder en esta fase de la ejecución 
de a obra son: 

Una vez decidido su emplazamiento, comienzan 
o s  preparativos para la construcción propiamen- 
te dicha. 

La exacta ubicación del edificio debe ser analiza- 
da con detalle en función de los bienes patrimo- 
niales existentes en sus alrededores, incluso en 
el subsuelo. También tienen que ser sopesadas 
las posibilidades de daños materiales y persona- 
les que puedan causarse a terceras personas que 
transiten o se aproximen a su entorno. 

Por todos es conocido o s  graves daños que, en 
ocasiones, se han producido a edificaciones ane- 
xas a la que se está construyendo, por algún co- 
rrimiento de tierras, o también a bienes de terce- 
ras personas ubicados o próximos a recinto de 
construcción, por ejemplo, la caída de una grúa 
sobre varios vehículos. o .  o aue es casi habitual. . . 
los típicos daños a tuberías conductoras de flui- 
dos o gases o tendidos de comunicaciones. No 
debe olvidarse que también puede suceder que 
al realizar los trabajos a cota inferior esté por de- 
balo del nivel freático y, por o tanto, se produz- 
can accesos de agua que dificulten las siguientes 
fases- del proyecto 

- Agrietamientos por empleo de materiales de- 
fectuosos o mezclados inadecuadamente. 

- Derrumbamientos por anclajes insuficientes 

- Hundimientos parciales por apuntalamientos n -  
correctos del encofrado. 

- Colapsos parciales de a s  estructuras debidos 
a los amacenamientos inadecuados que pro- 
ducen sobrecargas no consideradas. 

En el período de pruebas del edificio se comprue- 
ba e correcto funcionamiento de sus instalacio- 
nes y servicios. Son típicas a s  averías y daños 
por conducciones inadecuadamente conectadas 
o con dimensionamientos inferiores a los necesa- 
rios para el uso que de ellas se va a hacer 

Durante e rnanrenlrnlenro se observa e correcto 
y continuado funcionamiento' de todos los servi- 
cios del edificio y se rectifican o mejoran deter- 
minadas anomalías no detectadas antes, al no ser 
apreciables nada más que con la amplia y cons- 
tante utilización del edificio. 

Todos los riesgos inherentes a los distintos Ira- 
percances pueden a u n  bajos hasta ahora comentados, con a excepción 

que algunos de ellos surgen también en otras f a  ya aludida de l a  decisión sobre emplazamien. 
ses d e  proyecto, cuando se realiza a excavación una vez identificados y ana izados  deben de- 
de forma no adecuada. terminar la decisión de si son asumidos Dor el 

propietario del edificio o transferidos al Sector 
Posteriormente, se comienza con las clmenracio 

asegurador, 
nes. Su adecuada dimensión y características, de 
acuerdo al estudio geotécnico que se haya rea l i  Dadas las buenas opciones de cobertura existen- 
zado y del material empleado, deben evitar daños tes en dicho Sector, es aconsejable la cesión de 
posteriores en el edificio. Son relativamente fre- estos riesgos a alguna Compañía aseguradora 
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que. a igualdad de solvencia con otras, otorgue 
la mejor cobertura al menor coste. 

Es conveniente solicitar más de una oferta de se- 
guro, analizando cuidadosamente el servicio que 
se presta por e precio indicado, poniendo espe- 
cial atención a las definiciones de riesgos o he- 
chos cubiertos; coberturas que se excluyen del 
contrato y franquicias o deducibles que, en caso 
de un siniestro. van a correr a cargo del futuro 
asegurado. 

Este tipo de seguro, con posibles y diversas de- 
nominaciones, pero con el carácter común de Se- 
guro de Construcción, tiene unas características 
propias y peculiares que, de una forma concisa 
y esquemática, se trata a continuación 

El Seguro de Construcción de un edificio 

La necesidad dc protegerse contra los riesgos que 
conllevan e diseño y la ejecución de a construc- 
ción de i in edificio, debido principalmente a posi- 
bles pérdidas que pudiera sufrir, superiores a su 
potencial económico y evitar la constitución de 
reservas como previsión de posibles accidentes, 
lleva consigo la contratación de un Seguro de 
Construcción 

Su coberriira se extiende no sólo a accidente de 
grandes consecuencias o la pérdida total por hun- 
dimiento, sino también a un gran número de si- 
niestros parciales que se pueden producir con re- 
lativa frecuencia en a obra como grietas, daños 
por agua, robos, incendios, hundimientos parcia- 
les, etc , que suponen Linos costes que exceden 
de los presupuestos de obra 

Como ya se ha rnfncionaco anteriormente, e ries- 
go principal son los danos que se pueden causar 
al edificio en con:;trucción, pero en la elecución 
de la obra interviene también una serie de maqui- 
nas y equipos que, junto con e entorno que ro- 
dea la ubicación de la obra, asume también el 
constructor o prornotor, como propietario arren- 
datario de esas máquinas y equipos, como res- 
ponsable d~recto o subsidiario frente a terceras 
personas o bienes o como ejecutor o propietario 
de la obra, así como por la obligación que existe 
de mantenimiento y10 conservación del edificio 
después de entregada la obra 

De una forma esquemática, podría decirse que 
las coberturas básicas son a s  siguientes: 

Ampliando esta breve resefia, cada uno de los 
apartados citados tiene a s  características que fi- 
guran en el Cuadro I 

En general, los hechos contra los que el Seguro 
de Construcción otorga cobertura son innumera- 
bles y sólo se necesita que su ocurrencia sea ac- 
cidental, imprevisible y súbita. 

No obstante, puede decirse que algunos de los 
riesgos que posibilitan un accidente en distintas 
fases de la construcción son, entre otros, los si- 
quentes 

Incendio, debido principalmente a la utilización 
de madera para encofrados. andamiajes. etc. 
y SU almacenamiento en sitios poco convenien- 
tes La presencia de Ikquidos inflamables, el empleo 
de materias combustibles y materia1 eléctrico 
y los trabajos de soldadura pueden agravarlo. 

Caída del rayo por inexistencia de pararrayos 
en a obra durante su construcción. 

Explosión de calderas, transformadores, com- 
presores 

Robo condicionado por e entorno y situación 
de a obra, a veces en parajes aislados o poco 
transitados que convierten este riesgo en algo 
muy frecuente, por apetencia de  materiales al- 
macenados ituberías, griferías, cobre, herra- 
mientas, etc 

Rotura de cristales cuya presencia puede ser 
importante en función de las características y 
destino final del edificio. 

- !/;enros, tempestades, huracanes, ciclones y 
otros fenómenos de la Naturaleza que pueden 
ocasionar vuelcos de grúas. arrastre de cubier- 
tas, caída de tabiques aún frescos, etc., da- 

a - 6 7  
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Cuadro I 

ñando a propia obra, o a terceras personas, cimentaciones mal calculadas, sobrecargas no 
vehículos u otros inmuebles consideradas en el cálculo, cementos defec- 

tuosos, etc , suelen producir el hundimiento Inundaciones y danos po r  agua, con especial 
total o parcial de las obras incidencia en obras ubicadas en lugares ame 

nazados por riadas o en antiguos cauces de 
Como resumen, todo lo expuesto, podría quedar 

ríos, y cuyos datos pueden ser muy graves si 
reflejado de a siguientes forma: 

la edificación consta de sótanos. 

- Terremotos, hundimientos, cornmientos mo-  SEGURO DE CONSTRUCCION 
vimienros de  tierra y desprendimiento de ro  4 iNcENna 
cas, cuyo resultado es especialmente grave y 1 

CAIDA O K  RAYO 
catastrofico sobre todo en suelos con especial 1 
actividad sismica o geoogica Mucho mas nor 
males son los corrimientos de tierra debidos 
a preyiones ejercidas por e terreno y la hume A O W A  OE CRISTALES 

dad durante la excavación 

- Defectos en la mano de obra, impericia, neg l i  
gencia y actos malintencionados. En la actua- 
lidad las condiciones socio-económicas de una 
determinada zona geográfica o país pueden oca- 
sionar que la contratación de personal auxiliar 
no muy cualificado leve consigo una falta de 
especialización en la mano de obra, que origi- 
ne daños tanto en la propia obra como en las 
máquinas y bienes de terceros. 

- Errores de cáiculo o diseno y empleo de mate- 
riales defectuosos o inadecuados, circunstan 
cias que, normalmente, ocasionan grandes s -  
niestros. puesto que pilares infradimensionados. 
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Por último, y para finalizar con este aspecto de 
la construcción de un edificio y un posible segu- 
ro, es conveniente que los correspondientes ca- 
pitales a asegurar deban concretarse: 

- Al valor total estimado de reposición en nue- 
vo de los bienes en la fecha de terminación 
de la obra, para las coberturas de Daños a la 
Obra, Maquinaria y para el Periodo de Mante- 
nimiento yio Conservación. 

- El valor real de los bienes para el Equipo de 
Construcción 

- Para la Cobertura de Responsabilidad Civil Ex- 
tracontractual. dependerá en cada caso de la 
situación y ubicación concreta de la obra, pa- 
ra poder establecer un capital asegurado que 
corresponda con los daños que puedan sobre- 
venir. 

LA UTlLlZAClON DEL EDIFICIO 

Cuando a un gerente de riesgos le entregan un 
edificio para su utilización, éste debe plantearse 
las mismas cuestiones relativas a la protección 
de dicho bien. 

Así como en la fase de construcción se han debi- 
do diseñar los medios de prevención y protec- 
ción en función de ia actividad futura a realizar 
en el edificio. la protección a buscar a través de 
un  contrato de seguro debe ir directamente rela- 
cionado con la actividad del edificio. 

Diversos son los riesgos, que pueden ocasionar 
daños materiales, a que puede estar sometido un 
edificio. No obstante. a continuación se detallan 
algunos de los más habituales. 

Como riesgos inherentes a la actividad, en prin- 
cipio. y como más grave, está el Incendio del 
edificio. que será mayor cuanto más elementos 
combustibles hayan entrado en su construcción 
y luego en su posterior acondicionamiento y de- 
coración 

La altura del edificio, su comunicación entre plan- 
tas a través de huecos de escalera o ascensor. 
o por sus fachadas, agravadas por la utilización 
cada vez más profusa de cristaleras y la presen- 
cia muy frecuente de falsos techos plagados de 

conductos y canalizaciones incrementan conside- 
rablemente la peligrosidad propia e intrínseca de 
cualquier edificio. 

A estas circunstancias se debe añadir la propor- 
ción de riesgo que se deriva de la actividad que 
en e l  edificio se va a realizar. Cualquier actividad, 
ya sea mercantil o industrial, con fabricación o 
manipulación de productos, o el simple almace- 
namiento de mercancías, proporciona un consi- 
derable riesgo de incendios. La posibilidad, por 
tanto, de una pérdida importante, sugiere. clara- 
mente. al gerente de riesgos la transferencia del 
riesgo a una Compañía aseguradora. 

La utilización de sistemas de calefacción conven- 
cionales. con presencia en el propio edificio de 
calderas o central térmica lleva aparejado un peli- 
gro de explosión de la misma forma que el em- 
pleo de aire comprimido. 

Hay otra serie de riesgos que, a pesar de que 
su aparición es menos frecuente, cuando lo ha- 
cen pueden ser de una intensidad importante, por 
lo que deben ser considerados. Los más impor- 
tantes son los siguientes: 

- La súbita y accidental producción de humo, 
sin que haya llama. 

- La posibilidad de daños por impacto de vehículos. 

- El riesgo potencial de caida de aviones, sobre 
todo si el edificio está próximo a un aeropuer- 
t o  o base aérea. u objetos desprendidos de 
los mismos. Es reciente, todavía. la noticia de 
los considerables daños ocasionados en un edi- 
ficio. de una importante población española. 
por la caída de varias bombas transportadas 
por un  avión. 

- Si el edificio está destinado a un uso indus- 
trial con la presencia de hornos con materia- 
les en estado de fundición. hay un riesgo de 
daños a consecuencia del derrame de material 
fundido. De la misma forma. si en lugar de 
materias fundidas el edificio contiene depósi- 
tos de líquidos como vino o aceite. su derra- 
me puede producir determinados daños. 

Dependiendo de la cuantía e importancia de 
que un fallo en los medios de proteccón y 
prevención puede ocasionar serios problemas. 
también es una posibiliad a tener en cuenta. 

Con independencia de los anteriores. existen otro 
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tipo de riesgos que podran denominarse riesgos 
de la naturaleza, alenos a la actividad, entre los 
que cabe destacar, en orden a su mayor posibili 
dad de causar daños, los siguientes 

Inundación por aguas, Iodos o barros, que tra- 
dicionalmente ha ocasionado la pérdida de una 
gran cantidad de vidas humanas y unos daños 
materiales tremendamente cuantiosos. Baste re- 
cordar, como ejemplos más recientes, a s  te- 
rribles inundaciones producidas en el Norte de 
Espaiia, el pasado verano de 1983, o la dra- 
mática riada ocurrida en Colombia en 1985 

- Huelgas y otras reivindicaciones sociales por 
trabaladores y asalariados. 

- Actos de vandalismo o, en su carácter más 
a m p o ,  actos malintencionados, donde se pue- 
de contemplar cualquier hecho realizado con- 
tra el edificio con e único f in de ocasionar 
un daño. 

Es previsible que la ocurrencia de cualesquiera de 
los eventos antes citados puede ocasionar una 
serie de gastos, que también deben preverse, ta- 
les corno. 

Este es un riesgo de especial incidencia cuan- 
-- E desembolso provocado por las labores de 

do el edificio se encuentra próximo a un río, 
desescombro a consecuencia de cualesquiera tanto si tiene un cauce regular como si su co- 

rriente es esporádica. Podría darse e caso de hechos que se produzcan. 

que la edificación se encontrará enclavada en 
un antiguo cauce de algún río, que en la ac- 
tualidad se hubiera desviado o secado. Aun 
así es necesario considerar este riesgo. De idén- 
tica forma, a proximidad del mar, sobre todo 
en zonas geográficas propicias a temporales, 
puede ocasionar daños por las aguas. 

Huracanes, rempestades y vientos, propios de 
determinadas latitudes y que incidirán con 
rnayor o menor intensidad dependiendo de las 
protecciones del edificio, su ubicación y altura 
respecto a otros, así como sil situación geo- 
gráfica. 

Pedrisco, nieve o lluvia, riesgos de menor in- 
tensidad respecto a un inmiieble 

Terremoros y movimienros sismicos son otros 
riesgos de una tremenda intensidad, como lo 
demuestra e reciente seísmo sufrido por Me- 
xico el pasado año 

Un tercer grupo de riesgos serían o s  denomna- 
dos hechos poliricos o derivados del entorno so- 
cial donde está enclavado el edificio. En este grii- 
po se pueden citar: 

- Daños ocasionados por un acto de terrorismo 
contra el Gobierno o las Instituciones del país, 
en e que se vea envuelta a propiedad pri 
vada 

-- Hechos de carácter o connotaciones políticas 
como motines, alborotos o rumulros popula- 
res, dirigidos contra organizaciones políticas o 
contra el público en general, pero llevando apa- 
rejados reivindicaciones políticas. 

- Los gastos adicionales presentados como con- 
secuencia de los trabajos de salvamenro reali- 
zados después de acaecido e hecho 

- El coste de los servicios de extinción de in- 
cendio, que pucde ser muy variable deperi- 
diendo del carácter de la institución, pero qiie 
puede ser considerable en función del trabajo, 
dedicación de elementos humanos y aplicación 
de materiales 

Para una mayor concreción de las ideas expues- 
tas, puedc resiimrse lo indicado cn el siguiente 
esquema: 

RIESGOS MAS HABITUALES 

INCENDIO 1 

TOS scSUICOS 
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I ;i dpiirición de cualesqiiiera de los riesgos que 
;i!iii:ric>rmi:nte se han citado, y qiie pueden oca- 
i;oriar daños materiales, va a determinar que el 
rdit icio en cuestión se utilice en menor grado 
1 1 ,  si el dano es muy importante, permanezca en 
iri,ictividad diirante el período de tiempo necesa- 
rio para cfectiiar las debidas reparaciones. Esta 
(lisrniriiición del grado de explotación va a supo- 
iit:r una merma en los ingresos que por la misma 
.;r: estaban percibiendo, es decir, una pérd~da de 
l>crieficios 

(:iiürido i in  edif ico siifre unos daños, supóngase 
iil tiectro frecuenrc d e  un incendio que afecte a 
siis iristalaciones, la empresa, además del propio 
daño físico al edificio, sufre dos tipos de perjui- 
i:ios, uno que son los gastos a los que debe se- 
qiii! haciendo frente, con independencia de que 
rio sc esté realizando actividad alguna o e ritmo 
de trabajo sea inferior, como por eleinplo, luz. 
ti:léfono, impuestos municipales. sueldos, etc , y 
otro que es la disminución de rentabilidad, es de- 
cir, el beneficio lícuido que, por esa explotación 
dcl edificio, la empresa estaba percibiendo. 

Ainbas perdidas puedeii afectar tan sensiblernen- 
tc a la ernpresa qiie, de no haberlas considerado 
y trasladado a una Compañía aseguradora, po- 
drían determinar una grave crisis financiera a la 
empresa, cuando no la imposibilidad de volver a 
reaniidar la actividad. 

I legado a este punto, el gerente de riesgos debe 
plantearse, como siempre, la conveniencia de asu- 
mir ciertos riesgos y trasladar otros 

Seguro de daños materiales 

Dada la amplia oferta que cualquier Mercado ase- 
giirador va a tener respecto a este seguro, es re- 
lativamente fácil (todo dependerá de la actividad 
del edificio) encontrar cobertura para los siguien- 
tes riesgos. 

Debe tenerse en cuenta que muchos de estos 
riesgos son cubiertos por las Compañías asegu- 
radoras aplicando un deducible o franquicia para 
e asegurado, por lo que éste debe considerar la 
oportunidad de establecer un fondo para la asun- 
ción de estos siniestros. En otras ocasiones, de- 
berá ser éste último quien, por propia iniciativa, 
debería proponer a la Compañía aseguradora la 
aplicación de varios tipos de deducibles que po- 
drían abaratar el coste del seguro sin detrimento, 
en el caso de la ocurrencia de pequeiios sinies- 
tros, de su economía. 

Como se ha apuntado antes, también pueden cii- 
hrirse los gastos que, previsiblemente, se van a 
producir como consecuencia de un siniestro, co- 
m o  son 

Para final17ar con las posibilidades de Seguro de 
Daños Materiales es conveniente reseñar que tambien 
pueden ser trasladados a una Aseguradora, aun- 
que son riesgos que podrían ser asumidos por la 
empresa, los siguientes eventos 
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Algunos de los riesgos que se han venido comen ras  quedarian cubiertas Los dos grandes aparta 
tando, como los que mas adelante se indican, dos de cobertura son 
son obleto de cobertura, dependiendo del pais de 
que se trate, por Compañias aseguradoras priva 
das o por Consorcios u Organismos especiales 
del Estado de dicho pais 

Por poner un ejemplo, en España existe e deno 
minado Consorcio de Compensación de Seguros, 
que es un Orqansmo dependiente del Ministerio . 
de Economía y Hacienda, quien a través de un 
recargo especial repercutible, en general, en las 
pólizas de Daños Materiales, qarantiza a cober- 
tura, con carácter de exclusividad, de estos ries- 

gos 
RESUMEN 

SEGURO DE PERDIDA DE BENEFICIOS 

Este seguro está insuficientemente desarrollado 
en algunos paises, de lo cual el Sector asegura- 
dor tiene bastante responsabilidad, pero su utili- 
dad y necesidad para la empresa es evidente 

Las indemnizacones relativas a estas pérdidas se 
hacen efectivas, durante el período de tiempo 
que se haya estipulado en el contrato, si se pro- 
ducen por cualesquiera de los riesgos que se en- 
cuentren cubiertos por la póliza de Danos Mate- 
riales correspondientes Es decir, al producirse un 
daño material en el edificio, que esté cubierto por 
la póliza de Daños, sus consecuencias pecunia- 

Se ha puesto de manifiesto, de una forma breve 
y simplificada, a existencia de una serie de res-  
gos que gravitan sobre un edificio, incluso desde 
su proyecto, y que pueden ocasionar cuantiosos 
daños materiales y pérdidas pecuniarias subsi- 
guientes 

Es muy imporante delimitar claramente estos ries- 
gos y tratar de cuantificar su posible frecuencia 
e intensidad, con e fin de decidir sobre su posi- 
ble asunción consciente, habilitando si fuera ne- 
cesario un fondo de autoseguro, o su traslado, 
a la mejor relación coberturasiprecio, a una Com- 
pañia aseguradora, sin olvidar su solvencia. Se 
ha querido asimismo circunscribir e tema de los 
seguros básicos necesarios para un edifico, Cons- 
trucción en primera fase, y Daños Materiales cuan- 
do está en actividd. y se ha procurado resaltar 
la necesidad de contar con una cobertura de Pér- 
dida de Beneficios. 

No obstante, y como apunte final, existen otros 
tipos de seguros, también relacionados con los 
daños materiales, como son el Transporte de es- 
tructuras para la construcción del edificio, el Mon- 
tale de máquinas e instalaciones en el edif ico y 
la Avería de Maquinaria de aquéllas ya en funcio- 
namiento, cuya contemplación peude ser nece- 
saria para el gerente de riesgos. 

O 


